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PRESENTACIÓN

A diario millones de niños y niñas están expuestos a situaciones de riesgo social, siendo uno de los eventos principales el uso indebido de drogas y explotación sexual, que unidos o separados no son más que una flagrante violación a sus derechos humanos.

Es una necesidad efectuar acciones que encaminen a un proceso de cambio, que permitan mejorar las condiciones de vida de la familia en su conjunto y que posibiliten  garantizar el desarrollo de niños y niñas en Nicaragua en un ambiente de respeto y reconocimiento de todos sus derechos.
 

Bajo esas premisas, en el año 2000, el Ministerio de la Familia, con apoyo técnico y financiero de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (ONUDD) y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) inicia el proyecto “Acciones de sensibilización y medidas de prevención para niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo de uso indebido de drogas y/o explotación sexual”, con el propósito que niños, niñas y adolescentes en esa situación de riesgo de nueve municipios del país, sean identificados e incorporados en alguna de las modalidades del sistema de prevención primaria de atención existente o generado por el mismo proyecto. 

En el año 2001, en su primera etapa, el proyecto desarrolló un proceso de capacitación dirigido a líderes comunitarios, funcionarias /os, técnicos/as y promotores/as del Ministerio de la Familia y organismos no gubernamentales y se elaboraron materiales de apoyo a la misma: diagnósticos municipales y manuales.  

En el año 2003, el proyecto desarrolla su segunda etapa, en aras de construir un modelo de intervención preventivo, capacitando a líderes comunitarios, funcionarias/os, técnicos/as y promotores/as del Ministerio de la Familia y organismos no gubernamentales.  El proyecto  se encuentra en su fase final, lo que motiva a sistematizarlo para dejar constancia del proceso desarrollado en la ejecución del mismo, la experiencia de los participantes y los hallazgos encontrados.  

I. MARCO CONTEXTUAL

Según datos del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Nicaragua presenta 50% de la población que vive por debajo de la línea de la pobreza, con los mayores niveles de indigencia en los grupos de edades entre los 0 - 19 años.  

Esta situación se refleja en indicadores tales como: alta tasa de mortalidad infantil y materna, insuficiente cobertura y acceso a la educación, alto índice de repitencia y deserción escolar, mayor número de niños y niñas en las calles y la incorporación temprana al trabajo infantil, entre otros.

La población de niños, niñas y adolescentes, según datos del Censo Nacional de Población de 1995, representa el 53.6% de la población nacional. Se puede  asegurar que es un país de niños, niñas y adolescentes. 

Nicaragua tiene una tasa de crecimiento anual de 2.9% y una tasa promedio de fecundidad de 4.6 hijos/as entre 1990 - 1995, destacándose los niveles más altos en los grupos de población de más bajo ingresos.  

El Plan Nacional a Favor de la Niñez y la Adolescencia expresa que existen factores que inciden en el crecimiento y desarrollo psicosocial de la población menor de 18 años, tales como la secuela de la guerra en los ochenta, la violencia, la desintegración familiar, la falta de hogar, de empleo y de ingreso adecuados y suficientes de su familia, el analfabetismo y la desnutrición. 

El trabajo infantil se considera como una respuesta a la situación de pobreza y pobreza extrema y según datos de la Organización Internacional del Trabajo, cerca de 160,000 niños y niñas menores de 14 años laboran.   

En ese sentido, existen en Nicaragua aproximadamente 676,000 niños y niñas que viven en situaciones de riesgo social que se manifiestan entre otros en: trabajo infantil, abandono, maltrato, violencia, abuso y explotación sexual, adicción a drogas e infracción de la ley penal
.   

Se nota también un proceso de feminización de la pobreza, que se ha acelerado en los últimos años, con la pérdida de más de cien mil puestos de trabajo ocupados por mujeres
, esto aparte del hecho que el poder económico no se reparte equitativamente entre mujeres y hombres. A esta mayor vulnerabilidad de la población femenina, se agregan riesgos de daños físicos y psicológicos debido a factores de explotación sexual y/o violencia sexual.

Respecto al fenómeno de las drogas, este no tiene raíces culturales en Nicaragua, sin embargo, con el fin de la guerra civil, comenzó desde principios de los años noventa la introducción de drogas, particularmente de cocaína, por los carteles internacionales, a través de la Costa Atlántica.

Factores como la ausencia de resguardo policial en las zonas fronterizas y litorales marítimos, la falta de perspectivas económicas de la población del Caribe y un alto índice de desempleo y pobreza, entre otros, han facilitado la narcoactividad en todo los estratos sociales, lo que ha traído como consecuencia el incremento del consumo, la venta y el cultivo de la droga.  

Aunque en Nicaragua se han dado avances considerables en materia legislativa, el respeto y cumplimiento de los derechos humanos de la niñez aún requieren de mayores esfuerzos que articulen la acción de los organismos gubernamentales, la sociedad civil y a la vez se involucre a la familia y la comunidad.  

II. PROYECTO ACCIONES DE SENSIBILIZACIÓN Y MEDIDAS DE PREVENCIÓN PARA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN SITUACIÓN DE RIESGO DE USO INDEBIDO DE DROGAS Y/O EXPLOTACIÓN SEXUAL COMERCIAL
2.1. CARACTERIZACIÓN DEL PROYECTO

El proyecto "Acciones de Sensibilización y Medidas de Prevención para niñas, niños y adolescentes en situación de riesgo de uso indebido de drogas y/o explotación sexual comercial", forma parte del Programa de Atención Integral a la Niñez y Adolescencia en Alto Riesgo (PAINAR) del Ministerio de la Familia, y se enmarca en el Programa de Políticas Públicas, Legislación y Protección Especial, del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), en donde se ubica el apoyo a sub proyectos que responden ante la niñez y la adolescencia cuya situación amerita una respuesta específica por el nivel de riesgo en su desarrollo integral. 

El objetivo inmediato del Proyecto es que en un plazo de dos años, las niñas, niños y adolescentes en situación de riesgo social por el uso indebido de drogas y/o involucramiento en actividades de explotación sexual de nueve ciudades del país, tendrán la oportunidad de incorporarse a alguna de las modalidades del sistema de  prevención y atención para niños, niñas y adolescentes de Nicaragua. 

Los resultados previstos según documento del proyecto son:

· En los primeros tres meses del proyecto se obtendrá un diagnóstico situacional nacional de los niños y niñas en situación de riesgo, explotación sexual y/o drogadicción. 

· En los dos años del proyecto se fortalecen las capacidades institucionales de los organismos gubernamentales y no gubernamentales, dedicados a la prevención y/o atención de la explotación sexual y la drogadicción infantil y juvenil.

· En el primer año del proyecto se forman y/o fortalecen los movimientos comunitarios en los nueve municipios donde interviene el proyecto.

· En un plazo de dos años periodistas de 20 medios de comunicación nacional modifican su percepción, actitudes y el abordaje periodístico alrededor de los sujetos del proyecto.

· Se formulan, aprueban y ejecutan regulaciones legales y mecanismos prácticos basados en el Código de la Niñez y la Adolescencia, orientadas a la disminución y/o eliminación de los factores de riesgo asociados a la explotación sexual y/o drogadicción de niños, niñas y adolescentes en el país. 

La importancia de impulsar un proyecto como el presente, radica en el visible aumento de las problemáticas mencionadas cuyos efectos influyen negativamente sobre la vida, salud y la integridad física, psíquica y moral de niños, niñas y adolescentes.

Según señalan algunos estudios nacionales, existe una vinculación entre los niños y niñas que inhalan pegamentos y deambulan por el mercado oriental y otros mercados de la capital que intercambian sexo por conseguir un vaso con pegamento, así como en adolescentes que están ubicadas en centros nocturnos realizando actividades de prostitución y consumen cocaína a petición de  los clientes. 

Pese a lo señalado, aún se requiere de mayores investigaciones que clarifiquen la relación que existe entre el uso y consumo de drogas y la explotación sexual, el rol de la familia y los parientes en el ingreso al comercio sexual, la incidencia de las enfermedades de transmisión sexual y el conocimiento sobre el VIH, la relación entre el aumento del número de adolescentes y jóvenes involucradas en el comercio sexual y de drogas y las dinámicas emigratorias y migratorias.  

2.2     MARCO CONCEPTUAL 

Uso indebido de drogas

 Se denomina indebido cuando ocurre en cualquiera de las siguientes circunstancias:

· Se consumen drogas incluidas en la lista de fiscalización internacional.

· Se usa una droga legal con un propósito o dosis diferente de la prescrita por la medicina.

· Se usan sustancias que no fueron elaboradas para el consumo (por ejemplo, las sustancias inhalantes como el pegamento).

· Se abusa de las drogas. Esto es válido aún cuando se abuse de las drogas legales, pues también son peligrosas por los daños que producen en el organismo cuando se usan de manera persistente, sin prescripción médica. 

· Se consumen diferentes sustancias combinadas entre sí, sin prescripción médica.

· Se usan drogas en situaciones de responsabilidad; por ejemplo, cuando se conduce bajo el efecto del alcohol o cuando se consumen drogas socialmente aceptadas (alcohol y cigarrillos) durante el embarazo. 

Explotación sexual 
La explotación sexual comercial es la violencia sexual en la cual existe un intercambio económico que convierte a estas personas en una mercancía sujeta a los poderes de otros que generalmente suelen ser adultos. El niño o niña es considerado como un objeto sexual y comercial, ya que existe una remuneración en efectivo o especies a un niño o a una niña o terceras personas.

Se expresa a través de cuatro modalidades:

· Actividades sexuales remuneradas con adolescentes

· Pornografía con niñas, niños y adolescentes

· Turismo sexual

· Tráfico de niños, niñas y adolescentes con objetivos sexuales

La actividad sexual ilegal o ilícita es el criterio jurídico a través del cual se penalizan las prácticas sexuales cuyo ejercicio se considera lesivo al derecho de otras personas o de la sociedad.

El artículo 34 de la Convención de los Derechos del Niño promueve que los Estados miembros se comprometan a la protección del niño y la niña contra todas las formas de explotación sexual y abusos sexuales, asimismo señala a que se tomen medidas para impedir "la incitación o coacción para que un niño se dedique a cualquier actividad sexual ilegal".

III.
METODOLOGIA DE SISTEMATIZACIÓN

El presente trabajo es una sistematización de experiencia, para su elaboración se utilizó una  metodología cualitativa descriptiva.  

La sistematización tuvo como eje central reconstruir la experiencia metodológica y estratégica del proyecto "Acciones de sensibilización y medidas de prevención para niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo de uso indebido de drogas y/o explotación sexual”, enfocada principalmente en los resultados obtenidos durante su implementación, en nueve municipios del país, en el periodo de junio 2000 a diciembre 2003 y se estructuró a partir de los dos aspectos contenidos en la estrategia de implementación:

· Capacitación  

·  Participación de beneficiarios

El proyecto se localiza en nueve municipios del país: Somotillo, Corinto, Puerto Cabezas, Matagalpa, Estelí, Bluefields, León, Rivas y Managua (Distrito IV y V). La recolección de la información se llevó a cabo en cuatro de ellos: Puerto Cabezas, Corinto, Estelí y Managua. 
Las personas participantes en la sistematización de la experiencia fueron hombres y mujeres vinculados al Proyecto: funcionarias/os y técnicos/as del Ministerio de la Familia, Consejo Nacional de Lucha contra las Drogas (CNLCD), Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) y Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (ONUDD), líderes y promotores pertenecientes a cuatro municipios ya señalados.  

Instrumentos de recolección de información utilizados en el proceso de sistematización

· Revisión documental: información documental producida por el Proyecto, permitió una aproximación al conocimiento de la experiencia y proporcionó pautas para el diseño de la guía de entrevistas y grupos focales a informantes claves.

· Reuniones: se realizaron reuniones con el equipo de trabajo del proyecto para determinar la toma de decisiones sobre el contenido, la forma de la sistematización y  para coordinar las actividades a desarrollar durante el proceso. 

· Taller/sesión de evaluación: se participó en la sesión de evaluación del proyecto coordinada por UNICEF y en dos talleres donde se elaboró el Plan de Acción Municipal. 

· Grupos focales: se realizaron un total de cuatro talleres: Puerto Cabezas, Corinto, Managua y Estelí, con la participación de algunos técnicos/as del Ministerio de la Familia, líderes y promotores/as. 

· Entrevistas: se realizaron un total de 12 entrevistas con guía semi estructurada dirigidas a integrantes del equipo técnico, funcionarios de agencias participantes en el proyecto y además con algunos promotores y líderes.  

Estrategia para el análisis de la información

Para el análisis de la información se diseñaron matrices que faciliten agrupar los datos recopilados, de manera que permita reconstruir la lógica de los hechos, y realizar el análisis crítico de la experiencia. Con toda la información obtenida se elaboró el documento de sistematización. Al mismo se integraron los aportes obtenidos tanto en la validación por el Comité Técnico del proyecto, como los aportes proporcionados por el equipo de funcionarios.  
IV
RESULTADOS DE LA SISTEMATIZACIÓN
4.1.
CAPACITACIÓN 
4.1.1    Fortalecimiento de las capacidades institucionales

Una de las estrategias del proyecto es fortalecer, a través de la capacitación, las capacidades de las instituciones del Estado para que puedan dar respuesta a la problemática de niños, niñas y adolescentes afectados por el uso indebido de drogas y de explotación sexual en los municipios de Somotillo, Corinto, Puerto Cabezas, Matagalpa, Estelí, Bluefields, León, Rivas y Managua (Distrito IV y V).

El proyecto contempló la capacitación a funcionarios/as, técnicos/as de organismos gubernamentales y no gubernamentales, a líderes y promotores/as, en dos etapas. Una primera, de sensibilización, para generar mayor conciencia social sobre el riesgo de uso indebido de drogas y explotación sexual, a través de la información y motivando a trabajar en la prevención, protección  y defensa de los derechos de niños, niñas y adolescentes. 

Esta primera etapa incluyó la elaboración de un diagnóstico municipal de los municipios donde interviene el proyecto para conocer la magnitud y los factores que inciden en la situación de riesgo de uso indebido de drogas y explotación sexual en niños, niñas y adolescentes menores de 18 años, a fin de proponer iniciativas locales que con la participación de los distintos actores locales permitan la prevención y disminución de esta problemática social.  

La segunda etapa estuvo dirigida a capacitar a ese mismo personal en el modelo de intervención para la prevención de riesgo de uso indebido de drogas y explotación sexual.

Asimismo, el proyecto contempló la capacitación a profesionales de medios de comunicación social nacional con el propósito que éstos modificaran la percepción y el abordaje periodístico que hacen de ambas problemáticas.   

Etapa de sensibilización

La etapa de sensibilización se llevó a cabo en el primer semestre del año 2001 en los municipios de Somotillo, Corinto, Puerto Cabezas, Matagalpa, Estelí, Bluefields, León,  Rivas y Managua (Distrito IV y V).

La capacitación se organizó en dos niveles: 

· Técnicos/as, promotores/as y funcionarios/as de gobiernos y organismos no gubernamentales que trabajan las problemáticas de drogodependencia y de explotación sexual a niños, niñas y adolescentes. 

· Líderes comunitarios que  trabajan con el Ministerio de la Familia, Salud y organismos no gubernamentales. 

Los equipos técnicos de las delegaciones del Ministerio de la Familia apoyaron a la coordinación nacional del Proyecto en seleccionar al personal participante en las capacitaciones para técnicos/as, funcionarios/as y promotores/as, éstos últimos provenían principalmente del Ministerio de la Familia. 

Para la selección de los líderes comunitarios se identificaron a aquellos que realizan acciones de atención a la niñez con el Ministerio de la Familia y de otras instituciones como el Ministerio de Salud y organismos no gubernamentales, a quienes se les planteó -previo contacto- la necesidad de formar y/o fortalecer redes comunitarias de apoyo a las acciones que ejecutaría el proyecto. 

Las capacitaciones las realizaron dos equipos de consultores, uno por cada nivel establecido. Los diseños metodológicos de las capacitaciones incluyeron en ambos niveles, una parte conceptual y actitudinal relacionada a las problemáticas abordadas, los factores protectores y de riesgo, participación y planificación comunitaria. El abordaje de dichos temas varió en cuanto a los niveles de profundidad.  

El proceso de capacitación contó con la presentación de testimonios personales sobre abuso sexual, explotación sexual comercial y violencia, lo que entre otros aspectos permitió identificar la necesidad de reforzar entre la juventud, factores protectores para la prevención como la autoestima, la comunicación, entre otros.   

Durante la capacitación a técnicos, funcionarios y promotores, y en el desarrollo del tema referido al manejo de herramientas para elevar la autoestima de los jóvenes, el equipo consultor encontró que también ese personal presentaba baja autoestima ocasionada principalmente por factores relacionados a bajos salarios, inestabilidad salarial, tensiones interinstitucionales y dificultades personales.
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Esta situación conllevó a que se realizara un taller dirigido a elevar la autoestima personal de los participantes, bajo el entendido que el trabajo con jóvenes en riesgo requiere de un personal, que además de estar capacitado técnicamente, tenga recursos personales que le permitan  generar procesos de cambio entre los individuos con quienes trabaja. 

A este personal técnico se le capacitó también en instrumentos jurídicos legales y políticos en materia de derechos humanos de niños, niñas y adolescentes. 

Para garantizar la convocatoria a los talleres municipales fue importante identificar a las instituciones e instancias que en la comunidad gozaran de mayor reconocimiento, dado que ello incide para garantizar la participación en este tipo de encuentros. La  imagen institucional, el tipo de relaciones que establecen sus funcionarios/as y técnicos/as y  la autoridad moral de los funcionarios/as tiene un rol determinante en el éxito de la participación.

En los municipios donde el Consejo Nacional de Lucha contra las Drogas tiene  presencia, la convocatoria se hizo a través de esta instancia, lo que se constituyó en una oportunidad para que las delegaciones respectivas del Ministerio de la Familia se integraran al trabajo de dicha instancia. En otros municipios la convocatoria fue girada por el Ministerio de la Familia y las comisiones municipales de la niñez; mientras que en Corinto se realizó a través de la iglesia católica. 

En estos talleres de sensibilización participaron 180 promotores/as, funcionarios/as y técnicos/as de instituciones públicas y privadas, y 760 líderes comunitarios. 

Entre los resultados de la etapa de sensibilización figuran:

· El personal técnico, promotores y líderes cuentan con información sobre la dimensión y trascendencia de la problemática del uso indebido de drogas y explotación sexual de niños, niñas y adolescentes, lo que evidenció la necesidad de elaborar planes municipales de acción con acciones articuladas para su prevención. 

· Se elaboraron los manuales a utilizarse durante la segunda etapa. Inicialmente se contempló producir un manual para técnicos, otro para promotores y otro para líderes; sin embargo, en  la revisión que de ellos hizo el Comité Técnico se acordó elaborar uno solo para técnicos y promotores y en el cual se diferenciaría la metodología a emplear por cada uno de ellos;  y otro para los líderes comunitarios, tal como estaba previsto. 

La principal dificultad consistió en el retraso en la rendición de cuentas, afectando el    desembolso de los fondos, lo que no permitió darle seguimiento a las acciones contempladas en los planes municipales de acción elaborados en los talleres. "Lo que se esperaba era que la gente comenzara a hacer acciones de prevención con sus propios recursos, con lo que existía en la comunidad, y desde las delegaciones departamentales darles seguimiento".

Etapa del modelo de intervención para la prevención

La capacitación sobre el modelo de intervención se ejecutó en el segundo semestre de 2003, utilizando la misma estrategia de capacitación a dos niveles: líderes comunitarios, y promotores/as, técnicos/as y funcionarios/as de gobiernos y organismos no gubernamentales. 

Esta etapa, que estaba prevista a ser una continuidad de la de sensibilización, tuvo variantes, ya que no en todos los talleres participaron las mismas personas, tanto del personal técnico como promotores/as y líderes, principalmente porque la coyuntura electoral (enero 2002) implicó cambios en las delegaciones departamentales de las instituciones involucradas.

La convocatoria realizada por las delegaciones del Ministerio de la Familia careció de información suficiente que debía brindar el nivel central, respecto a los criterios o características de las personas que debían participar.  

Si bien inicialmente se había previsto que las capacitaciones a funcionarios, técnicos,  promotores y líderes estarían a cargo de INPRHU y MUPADE
 respectivamente, que de manera coordinada habían elaborado una propuesta metodológica coherente, éste proceso fue finalmente asumido en su totalidad por MUPADE.

En el mes de junio de 2003, con el objetivo de conocer experiencias foráneas en modelos de intervención preventiva y analizar su eventual aplicación a la realidad nicaragüense, a través del ONUDD se coordinó con el Instituto de Educación Preventiva y Atención de Riesgos, (INEPAR) en México, quien capacitó sobre el Modelo de Intervención Preventiva de Riesgos Psicosociales "Chimalli" a miembros del Comité Técnico, personal de MIFAMILIA, Secretaría de la Juventud, Coaliciones de Organizaciones Juveniles para la Prevención de Drogas y VIH/SIDA y funcionarios/as de INPRHU y MUPADE.

Este modelo ha sido aplicado durante 10 años en varios estados de México; y tiene como propósito final la promoción del desarrollo humano, así como la integración social, creando un clima protector para el fortalecimiento de las personas. 

Posterior a esa capacitación realizada por INEPAR sobre el modelo Chimalli, INPRHU y MUPADE estaban supuestos a ajustar esa propuesta metodológica identificando los elementos del modelo Chimalli que eran aplicables en el país.  En ese proceso INPRHU se retira del proyecto por razones metodológicas - financieras. 

En el mes de septiembre de 2003 y previo a las capacitaciones que sobre el modelo de intervención preventiva realizaría MUPADE, el proyecto organiza un intercambio técnico entre este organismo y representantes de INEPAR/Chimalli, para facilitar un proceso de adaptación del modelo de riesgos psicosociales a la realidad nicaragüense, analizándose principalmente las bases epidemiológicas de investigación del modelo, sus bases conceptuales y los aspectos socioculturales. 

Con respecto a la adaptación del modelo Chimalli a Nicaragua, se concluye lo siguiente:  

· El modelo es adaptable a la situación nicaragüense y puede insertarse en varios programas, en ese sentido, el Ministerio de la Familia se está planteando una intervención preventiva. 

· La importancia de garantizar el trabajo comunitario a través de la autogestión y el empoderamiento, de manera que la ausencia de recursos financieros no termine con los planes de acción preventiva: es el empoderamiento de la comunidad para la sustentabilidad.  

Este intercambio técnico se realizó en un ambiente tenso debido principalmente a  algunas diferencias técnicas entre MUPADE e INEPAR/Chimalli y posiblemente a las diferentes interpretaciones que de los términos de referencia hiciera MUPADE. 

No obstante, MUPADE organiza y capacita a cuatro equipos integrados por un coordinador y un apoyo metodológico, quienes ejecutan los talleres sobre el modelo preventivo en los nueve municipios.

El diseño metodológico de capacitación a los municipios se elabora "con un enfoque de flexibilidad, de manera que se pudiera adaptar a las características de cada municipio, el equipo tenía que adaptarlo sin perder la esencia."
  

Dada su experiencia de trabajo en la temática sobre explotación sexual comercial, MUPADE incorpora cinco factores de riesgo en el modelo metodológico y adapta algunos instrumentos necesarios para la elaboración de los planes municipales. 

Sin embargo, la premura con la que se realizaron las capacitaciones impidió que ese diseño fuese retroalimentado por las instancias correspondientes: MIFAMILIA, tanto al nivel central como departamental.  

En estas capacitaciones se dio a conocer una síntesis del diagnóstico municipal correspondiente,  y se construyeron conceptos a partir del conocimiento de los propios participantes sobre el uso indebido  de drogas y explotación sexual en jóvenes y niños/as.

Además, se dio a conocer el modelo Chimalli; factores de riesgos y protectores para ambas problemáticas; conceptos básicos del trabajo preventivo y marco jurídico político para la atención a ambas problemáticas.

Los materiales básicos utilizados en la capacitación fueron producidos por el proyecto: 

· Materiales de lectura y guía de sensibilización para la prevención del uso indebido y abuso de drogas y la explotación sexual en niñas, niños y adolescentes, dirigido a funcionarios/as, técnicos/as y promotores/as. 

· Manual de capacitación a líderes para la prevención al uso indebido de drogas y la explotación sexual infantil.

Se realizó un total de 18 talleres, con una participación total de 310 personas. Estos talleres concluyeron con un Plan de Acción Municipal, uno por cada municipio involucrado.  

Entre los factores que incidieron de manera negativa en la ejecución del proyecto, figuran a) el impase de cinco meses provocado por los atrasos en la rendición de cuentas por MIFAMILIA, b) el cambio de personal en las delegaciones del Ministerio de la Familia y en la misma coordinación nacional del proyecto. 

Algunos resultados de las capacitaciones: 

· Mayor nivel de apropiación de técnicos/as, promotores/as y líderes sobre la  dimensión real del problema, con énfasis en la explotación sexual comercial, quienes asumieron que la solución a esta problemática es también responsabilidad del Estado y no solamente de los padres de familia. Hubo un cambio de óptica de los líderes comunitarios quienes no abordaban dicha temática. "(...)esta problemática es bien delicada, no es fácil su abordaje, aprendimos cómo abordar a  los niños y a las niñas, a los padres y madres de familia, a los jóvenes y como crear conciencia"
 . 

· Conocimiento del modelo Chimalli, sobre el cual se tiene la siguiente percepción:  

· La metodología del modelo es de fácil manejo y logró sinergia grupal.

· Es útil para elaborar el diagnóstico de la comunidad y saber en qué se va a trabajar.

· Facilita identificar el problema más sentido, la misma comunidad establece el orden de incidencia o de mayor peso y cómo detectar la ubicación de los focos, tanto de drogas como de explotación sexual comercial.

· Permite conocer las 26 habilidades para desarrollar el trabajo preventivo. 

· Facilita un mayor conocimiento para sensibilizar, reconocer características positivas y negativas de los líderes y organizar de mejor manera el trabajo hacia la comunidad. 

· Enseñó que el trabajo se delega y comparte, y que no solamente lo hace el líder.  

· Técnicos/as, promotores/as y líderes manejan herramientas que les permiten obtener tanto una imagen objetiva de la comunidad y cómo realizar un inventario de disposición al cambio de la misma.
· "El rompimiento de barreras políticas y culturales en los problemas de la comunidad"
.

· Se propició un espacio para fortalecer la coordinación entre actores locales. Existe  más confianza y acercamiento, sobre todo con MIFAMILIA. "(...)primera vez que me capacito, nunca me habían invitado, me hicieron partícipe."

· La elaboración de un plan municipal de acción en cada municipio permitirá articular y fortalecer mecanismos de trabajo. En algunos municipios ya se han realizado algunas de las acciones planificadas.      

· Se cuenta con material didáctico idóneo, con indicaciones claras de cómo organizar y hacer el trabajo. 

Entre las limitantes del proceso de capacitación se señalan: 

· El período entre la etapa de sensibilización: junio de 2001 y el modelo de intervención preventiva: octubre de 2003, se extendió más de lo previsto, lo que no permitió garantizar la asistencia de las y los participantes de la primera etapa.   

· El hecho de que los equipos de capacitación entrenados por MUPADE presentaron diferentes niveles de conocimientos sobre ambas problemáticas y en el manejo de herramientas metodológicas, influyó en que los participantes presentaran niveles diferenciados de apropiación sobre los temas desarrollados. "En la práctica el diseño metodológico original varió de un municipio a otro, el instrumento de los planes municipales y no todas las habilidades fueron desarrolladas en todos los municipios"
.   

· El poco tiempo previsto para organizar y ejecutar las capacitaciones incidió en la falta de condiciones óptimas para desarrollar los encuentros: locales adecuados, bajo nivel de convocatoria (un 50% de los participantes estimados), entre otros. 

En esta situación también podría haber influido la poca prioridad dada por el nivel central de MIFAMILIA al proyecto y el insuficiente involucramiento de las delegaciones departamentales, lo que limitó su participación en las capacitaciones. De igual manera incidió que el proceso de licitación y contratación del equipo de consultores tomó más tiempo del previsto, debido a que se declaró desierta la primera licitación y se tuvo que solicitar permiso a la Contraloría General de la República para contratar a una empresa consultora, obviando el requisito de licitación pública.     
4.1.2 Diagnósticos Municipales

Una estrategia del proyecto fue la elaboración de un diagnóstico situacional nacional de los niños y niñas en situación de riesgo de explotación sexual y/o drogadicción. Para la elaboración de los nueve diagnósticos municipales en el año 2001, se estableció un periodo de tres meses y se contrataron equipos de consultores locales para realizarlos de manera simultánea. 

Los diagnósticos estaban concebidos para ser la base de las intervenciones a realizar. "La gente participó en la elaboración de los diagnósticos (informantes claves), desde allí empezamos a sensibilizar, se recogió la información y se les devolvió..... eso fue una gran riqueza porque te permitió conocer lo que hay en cada lugar, detectar quiénes pueden ser tus posibles aliados o socios en la implementación del proyecto"
.  

A los equipos consultores se les propuso una misma metodología con el propósito de facilitar la elaboración de un Diagnóstico Situacional de los Nueve Municipios. 

Sin embargo, los mismos no fueron concluidos en el tiempo esperado y los equipos de consultores locales aplicaron la metodología de forma diferente, de manera que algunos de los diagnósticos municipales fueron inconsistentes con los resultados técnicos que se esperaban. 

No obstante, la metodología utilizada en las capacitaciones facilitó a los participantes identificar los aspectos sociales que inciden en la problemática de su comunidad.

“Para trabajar factores de riesgo y protectores no necesitas tener un documento elaborado científicamente... se escuchaban testimonios y se preguntaba qué fue lo que condujo al muchacho a x problemas, y la gente te lo dice: la mamá es trabajadora sexual, el papá es alcohólico. Es decir, la gente lo sabe, el conocimiento la gente lo tiene, y la misma gente te da alternativa. Para mí el desfase con los diagnósticos no significó gran cosa, sino no hubiera podido salir el manual  y los planes"
.   

Para poder obtener un Diagnóstico Situacional de los Nueve Municipios se había contratado a un organismo, que presentó al Comité Técnico un análisis cualitativo de los hallazgos en los nueve municipios; sin embargo ese análisis no logró satisfacer las expectativas del Comité Técnico por lo que finalmente no se aprobó dicho documento.

Un elemento clave en esta situación fue la aplicación arbitraria de la metodología prevista para los diagnósticos, por parte de los equipos consultores locales, dificultó realizar un cruce de variables y por ende un análisis coherente de las mismas.

Por esa razón, en septiembre del 2002, el Comité Técnico plantea la necesidad de contar con el Diagnóstico Situacional sobre niñas, niños y adolescentes en riesgo de uso indebido de drogas y explotación sexual comercial en Nicaragua, de acuerdo a lo previsto en el proyecto.

Para esta labor se contrata, de manera individual, a dos consultores para que en equipo elaboren dicho diagnóstico. Uno de estos consultores era experto en la temática psicosocial, y el otro, en temas de salud pública. 

Pero por falta de experiencia de trabajo conjunta, los consultores no lograron establecer una dinámica de trabajo que les permitiera establecer una interpretación única sobre la problemática estudiada.

Y aún cuando el Comité Técnico consensuó una estructura de análisis de la situación preventiva en el país y los conceptos que debían establecerse, el diagnóstico no produjo los resultados esperados, y los consultores entregaron su trabajo de manera individual hasta el segundo semestre de 2003. 

4.1.3 Incidencia en los medios de comunicación

La estrategia de capacitación del proyecto estableció capacitar a periodistas de 20 medios de comunicación, a fin de propiciar un abordaje más de fondo, reflexivo y propositivo de la  temática relacionada al riesgo de uso indebido de drogas y explotación sexual. 

Para esta capacitación se identificó a los medios de comunicación con cobertura nacional (televisión, radio y prensa escrita) y se elaboró un análisis de contenido de las noticias publicadas sobre ambas temáticas para sensibilizarlos en torno a la  necesidad de abordar, de forma diferente, ese tipo de noticias, rescatando el derecho de la niñez y la adolescencia a un trato digno y humano.     

La estrategia diseñada fue establecer relaciones con las organizaciones gremiales; se coordinó con la Unión de Periodistas (UPN) y la Asociación de Periodistas Amigos de Niños y Niñas, quienes propusieron los nombres de los periodistas que participarían en el taller. Un criterio de selección fue que los periodistas a invitar dieran cobertura al área social desde su medio de prensa. 

En el segundo semestre de 2002, se llevaron a cabo dos encuentros con la asistencia de 40 periodistas. Un bajo porcentaje de ellos provenía de los municipios del interior del país donde interviene el proyecto, en su mayoría eran de Managua. 

A los participantes se les dio a conocer los objetivos del proyecto, el resultado de los diagnósticos municipales sobre la situación de riesgo sobre el uso indebido de drogas y explotación sexual de niños, niñas y adolescentes, el análisis de contenido de las noticias sobre ambas problemáticas y el Código de la Niñez y la Adolescencia.

El propósito de estos talleres era comprometer a los periodistas a dar un enfoque diferente a las noticias que involucren a niños, niñas y adolescentes y a continuar capacitándose. 

La experiencia indica que se tienen que considerar algunos factores en la organización de este tipo de talleres, tales como la disponibilidad y el horario (no mayor de cuatro horas) de los hombres y mujeres de prensa para participar en estas capacitaciones por las características propias de ese trabajo, dado que los periodistas capacitados no permanecieron el tiempo previsto en las sesiones de capacitación.

Un análisis de esa experiencia lleva a replantear la continuidad de la capacitación a periodistas de forma diferente, sobre la base de la experiencia del postgrado en Comunicación y Derechos de la Niñez que la Facultad de Ciencias de la Comunicación de la Universidad Centro Americana (UCA) realizado en coordinación con la Procuraduría de Derechos Humanos de la Niñez y la Adolescencia, Save the Children y el Centro Dos Generaciones.

Para una segunda edición de ese postgrado se establecieron los vínculos de coordinación con la UCA y con los organismos antes mencionados, integrándose a ellos UNICEF. A solicitud del proyecto se realizaron los siguientes cambios:

· Incorporación en la currícula de los temas: uso y abuso de drogas y explotación sexual comercial.

· Selección de docentes que impartirían las clases, considerando su expertise en derechos humanos de la niñez. UNICEF participó en la propuesta de los docentes.  

· Reducción del número de docentes en el postgrado. La alta rotación docente no permitía profundizar en los temas abordados.  

· Modalidad sabatina para que permitiera la participación de periodistas de diferentes municipios.

El postgrado cuenta con un Comité Académico, entidad rectora, quien coordina,  analiza los avances, problemas y proponen ajustes que permita cumplir con los objetivos de la currícula. Existe una retroalimentación constante con el alumnado, con quienes se hacen evaluaciones periódicas.

El  comité está integrado por representantes de:

· 1 por  la Universidad Centroamericana. 

· 1 por cada organismo o agencia financiera. 

· 1 alumno del postgrado seleccionado por los estudiantes.

En el segundo semestre de 2003 se efectuó el postgrado en Comunicación y Derechos de la Niñez en la UCA con la participación de 38 profesionales. La convocatoria pública llamó la atención de 80 profesionales que presentaron su solicitud. 

El curso de postgrado fue concluido por 33 profesionales que se desempeñan como divulgadores en instituciones públicas y comunicadores en la prensa escrita, televisión, radios nacionales y departamentales.

Entre los egresados figuran dos profesionales en derecho que laboran en el Ministerio Público cuyos trabajos están relacionados con la niñez, una funcionaria de la Procuraduría de Derechos Humanos y uno de la Fundación Sobrevivientes.

Entre los resultados se destacan: 

· Mayor desarrollo de la conciencia para dar un mejor tratamiento informativo a las notas que involucran a niños y niñas.

· Los participantes manejan herramientas de cómo construir las noticias que involucran a niños y niñas. 

· El postgrado respondió a la demanda de espacios de profesionalización de los participantes.

· Los participantes desarrollaron discusiones enriquecedoras sobre el Código de la Niñez y la Adolescencia. "Esto les permitió tener una visión y perspectivas diferentes sobre este tema, ellos  no conocían lo que establece el Sistema de Justicia Penal del Adolescente del Código"
.   

· Los periodistas cuentan con suficiente información para realizar su trabajo en el área social relacionada a la niñez y la adolescencia.

Entre las limitaciones destacan:

· Los docentes de algunas de las materias, pese a su amplio conocimiento sobre los  temas a su cargo, no manejaban métodos pedagógicos de enseñanza. 

· Los participantes no tuvieron acceso a fotocopias de todo el material de estudio por problemas de presupuesto.

· Limitado esfuerzo de los estudiantes para el autoestudio y la reproducción de los materiales de estudio con sus propios recursos.   

4.2.
PARTICIPACIÓN DE BENEFICIARIOS 

4.2.1 Coordinaciones intra e interinstitucionales  

El proyecto define entre sus estrategias establecer relaciones con instituciones de gobierno y con organismos no gubernamentales, con el propósito de fortalecer o desarrollar iniciativas locales para la prevención y/o atención a niños, niñas y adolescentes involucrados en el uso indebido de drogas y explotación sexual comercial.  

El proyecto forma parte del Programa de Atención Integral a la Niñez y Adolescencia en Alto Riesgo (PAINAR) del Ministerio de la Familia, lo que ha permitido que en la planificación ordinaria de trabajo que realizan los técnicos con promotores y líderes, se incluyan acciones de seguimiento al proyecto como parte del programa mencionado. 

En cuanto a las relaciones interinstitucionales, el Proyecto (Ministerio de la Familia) desde el nivel nacional estableció relaciones con las delegaciones municipales de los ministerios de Salud, Educación, Cultura y Deportes, la Policía Nacional y organismos no gubernamentales. 

De igual manera con las delegaciones departamentales del Consejo Nacional de Lucha contra las Drogas, en los municipios donde están conformadas, y con las respectivas comisiones municipales de la niñez. 

A nivel intrainstitucional, el proyecto contó con una coordinación nacional y previó su implementación en los nueve municipios a través de las delegaciones departamentales de MIFAMILIA, apoyándose en técnicos/as especialistas en atención familiar. 

A los técnicos/as de MIFAMILIA se les dio a conocer el plan de capacitación del año en sus dos niveles, "con miras a que se apropiaran del proyecto que no era mío, ni era del nivel central del Managua, sino que eran las delegaciones las que iban a hacer las actividades, que las iban a fortalecer, y por eso la importancia de que ellas participaran en el  Consejo  Nacional de Lucha contra las Drogas, que se integraran a otras acciones que no necesariamente son del proyecto, para que se perfilaran en el trabajo con este tema"
.

Las coordinaciones interinstitucionales se realizaron inicialmente para garantizar la  participación de funcionarios/as, técnicos/as y promotores/as a las capacitaciones. En algunos municipios se realizaron actividades de sensibilización a  líderes, padres y madres de familia y estudiantes de forma conjunta.   

Esta coordinación técnica ha permitido a promotores/as y técnicos/as establecer relaciones de manera  práctica, al margen de las coordinaciones que pudieran haberse realizado en los niveles superiores. De modo general, la dinámica de este proceso de coordinación institución-comunidad se expresa de la siguiente manera:

· El Ministerio de la Familia recepciona y capta a niños y niñas para atención psico social y trabaja con la familia; si el caso lo amerita refiere a niños, niñas y adolescentes a centros de atención especializada. Coordina con organismos no gubernamentales para intercambiar información y capacitación. En los municipios donde existen talleres vocacionales se realizan gestiones para incorporarlos de acuerdo a la disponibilidad de cupos.

· Con el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes se garantiza el seguimiento sobre el rendimiento escolar y comportamiento de niños o niñas incorporados al sistema educativo.

· Con el Ministerio de Salud se garantiza la atención médica a niños y niñas que presentan problemas de salud.  

A nivel intrainstitucional, la Coordinación Nacional del Proyecto da seguimiento al proyecto a través de la Coordinación Nacional de Delegaciones, instancia que atiende de manera directa a las delegaciones departamentales de MIFAMILIA. La coordinación nacional del proyecto también se vincula de manera directa con las delegaciones y sus técnicos, en dependencia de las necesidades del proyecto mismo.

En la etapa de sensibilización, la realización de un encuentro para intercambiar experiencias sobre el seguimiento y la ejecución del proyecto, permitió un acercamiento directo entre la coordinación nacional y los técnicos de las delegaciones. Esta experiencia no fue retomada en ningún otro momento.

En la etapa de capacitación sobre modelos de intervención para la prevención, las relaciones entre las instancias anteriormente mencionadas se llevaron a cabo de forma coyuntural y para apoyar la convocatoria a dichos talleres. No se realizaron reuniones previas para concertar el plan de capacitación, por lo que tampoco se logró el involucramiento de las delegaciones departamentales. 

La falta de una relación sistemática entre la coordinación nacional del proyecto y las delegaciones departamentales, técnicos/as, promotores/as y líderes comunitarios no ha posibilitado que el proyecto en sí mismo sea percibido con una identidad y dinámica propia.

A nivel municipal, las relaciones interinstitucionales entre técnicos/as, promotores/as y líderes se han materializado en la búsqueda de alternativas a la problemática de uso indebido de drogas y explotación sexual..."porque somos sensibles, sentimos como nuestro el problema de otras personas y tenemos que actuar.
  

El retraso en la rendición de cuentas, el desembolso tardío de los fondos y los mecanismos ya establecidos de seguimiento y coordinación a proyectos y programas por el Ministerio de la  Familia fueron factores que limitaron el seguimiento a las acciones del Plan de Acción Municipal elaborado en la etapa de sensibilización (junio 2001) y al proyecto en general.  

4.2.1 Participación Comunitaria

El proyecto considera fundamental la participación de la comunidad para asegurar la consolidación y sostenibilidad de los objetivos y sus resultados. 

Por lo tanto, identificó trabajar "los factores de riesgo individuales, los factores de riesgo en la escuela, sociedad y en la familia, con un enfoque central en la persona y no en la droga, debido a que este enfoque brinda mayor oportunidad a cualquier persona a hacer acciones sin ser experto en el campo de drogas y así es mayor la posibilidad de una red más amplia, donde cada padre de familia, maestro, líder comunitario se convierta en agente de la prevención del abuso de droga y del abuso sexual, por encima de eso se estaría mejorando la calidad de vida de ellos, de sus hijos y de sus familias"
 

Para asegurar la participación comunitaria sin crear nuevas estructuras en ese ámbito, se identificaron a los líderes que realizan acciones con el Ministerio de la Familia, Salud y organismos no gubernamentales. En el caso de Corinto y Bluefields, se trabajó tanto con líderes de la Iglesia Católica como Morava respectivamente, pues en ambos municipios existen iniciativas propias de ambas  iglesias.

La participación tradicional de los líderes en la comunidad se ha desarrollado desde dos perspectivas. Una de atención a los problemas de infraestructura de su barrio para lo cual realizan gestiones ante las instituciones correspondientes;  y una segunda, más de orden sociocultural, con las familias desarrollando acciones preventivas o  de involucramiento para encontrar soluciones a la problemática de uso indebido de drogas o de explotación sexual entre jóvenes y niños/as. 

La participación de la familia, así como la de maestros y maestras, ha sido más en la  búsqueda de respuestas cuando ya existe la problemática por consumo de drogas o de explotación sexual; teniendo por ello MIFAMILIA el reto de dirigir y reforzar su  trabajo de manera preventiva.  

Los técnicos/as de MIFAMILIA, líderes y promotores/as comunitarios realizan de manera conjunta su planificación mensual. Se ha evidenciado en algunos municipios, que después de las capacitaciones sobre el modelo de intervención preventiva los líderes - creativamente - han incorporado a sus planes los conocimientos adquiridos sobre esa problemática. "Chimalli nos ha permitido aclarar la problemática dentro del municipio, de ver su dimensión y tener un conocimiento más amplio"
. "Hemos podido ya capacitar a miembros de la Policía Nacional y otros líderes de mi barrio"
.  

Si bien a nivel de las delegaciones departamentales se cuenta con un instrumento de planificación, el seguimiento que brinda el personal técnico de las delegaciones a los promotores y líderes aún es insuficiente. Algunos factores que inciden en ello es el bajo presupuesto destinado para las actividades de supervisión. Tampoco se cuenta con vehículos y combustible para el período de trabajo previsto en la planificación.  

También influye el recargo de trabajo que recae sobre ese personal por la alta demanda de atención por parte de los sectores vulnerables, y el tiempo que dedican a otros programas y proyectos también vinculados a su quehacer. Tampoco existe una estructura que les permita potenciar a la red de promotores. 

A esos factores se suma el hecho de que la falta de un mayor conocimiento acerca del Proyecto, no les ha permitido coordinarlo de manera apropiada en sus respectivos  municipios. "A nosotros no se nos presentó el proyecto, no tenemos claro qué es lo que persigue ese proyecto"
.  

Entre los resultados de la participación se destacan: 

· Fortalecimiento de la red comunitaria a través de instrumentos y herramientas brindados por el modelo Chimalli, lo que facilita la coordinación y el acompañamiento tanto entre los líderes comunitarios como con los organismos participantes. "Pudimos trabajar con los grupos y hacer coordinaciones, uno de ellos fue con MIFAMILIA, trabajamos con más fuerza, igual que con el  centro de salud"
. " Rompimos barreras, porque los líderes vamos a poder trabajar con otros actores sociales."

. 

· La información brindada en las capacitaciones permitió a los líderes comunitarios integrar de manera efectiva ese contenido a las acciones que desarrollan para la prevención en el uso indebido de drogas y explotación sexual comercial. 

· "Chimalli facilitó  los pasos para organizar mejor a la comunidad y atender los problemas de pandillas que tenemos".
..."Como líderes no estábamos abordando esos problemas y el índice de estos problemas ha subido"
..."Los líderes aprendieron que juegan un papel muy importante en la comunidad y ahora saben cómo abordar a las familias."

· "El modelo (Chimalli) despertó entusiasmo y ganas de trabajar más por la comunidad"
.

4.2.3 
   Comité Técnico

El proyecto establece la conformación de un Comité Técnico integrado por el Ministerio de la Familia, el Consejo Nacional de Lucha contra las Drogas a través de la  Secretaría Ejecutiva, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) y Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (ONUDD); todos con voz y voto para coordinar sus actividades, dar seguimiento y evaluar sus resultados.

A ese comité se incorporó, en calidad de asesor, a la Comisión Nacional de Protección y Atención Integral a la Niñez y la Adolescencia (CONAPINA), y dos representantes  de organismos especializados en los temas de droga y de explotación sexual.  

La coordinación nacional del proyecto asume las funciones de la Secretaría Ejecutiva del Comité, no obstante ha correspondido a UNICEF y a veces a MIFAMILIA realizar las convocatorias a las reuniones de trabajo. "En dependencia del interés se establecían los puntos de agendas, nos comunicábamos qué había que abordar, el tema y se incluía"
.

El proyecto contempló la realización de tres reuniones por año, para acordar presupuesto anual, seguimiento y evaluación del proyecto y su desempeño anual. Asimismo, la toma de decisiones por mayoría de votos y en caso de empate la resolución final le competa a ONUDD. 

En el quehacer institucional del Comité Técnico se identifica la siguiente dinámica:  

· Funcionamiento como instancia de seguimiento al proyecto y toma de decisiones técnicas. Sin embargo, las acciones ejecutadas no siempre eran las que habían sido aprobadas a nivel del Comité Técnico. En otros contextos también era usual que después de haberse tomado decisiones consensuadas, una de las entidades miembros daba pie atrás.  

· "Fuimos beligerantes en tratar que la ejecución del proyecto no se viera afectada por la falta de acción del Ministerio de la Familia,  por los impase  que se presentaron, por las dificultades con las consultorías: guías, diagnósticos, etc. Algunas veces excedimos nuestras funciones queriendo superar vacíos institucionales y otras veces tomamos decisiones, UNICEF / MIFAMILIA, de carácter operativo. "
  


· En determinado momento las sesiones de trabajo se realizaron en un ambiente de mucha tensión y de negociación bajo presión por el tiempo. Ese fue el caso de los diagnósticos municipales que conllevó a que del comité se formara un equipo de trabajo para elaborar algunos contenidos y proponérselos a los consultores. 

· La participación y grado de involucramiento de los representantes en el comité fueron diversos. Algunos organismos tenían una asistencia sistemática, como fue el caso de UNICEF, MIFAMILIA y ONUDD, éste último muchas veces asumió un rol de supervisor. En menor grado se integró el Consejo Nacional de Lucha contra las Drogas, y muy esporádicamente CONAPINA. Los dos representantes de organismos de la sociedad civil que participaban en calidad de asesores no mantuvieron su presencia ni mayor interés por participar, optando finalmente por retirarse.

· Posiblemente en el grado de involucramiento de sus miembros pudo haber incidido  que no todos tenían la misma apropiación y compromiso con la ejecución del proyecto, inicialmente faltó unificar una visión de lo que se esperaba.  

· El Comité Técnico no logró establecer el estilo gerencial del proyecto, ni diseñar las estrategias que facilitaran el logro de los objetivos. "Los momentos o dinámicas del proyecto fueron demandando que nos metiéramos a conceptualizar o reflexionar sobre algo. Y aunque no estaba previsto lo tuvimos que hacer."

· Aunque las reuniones estaban previstas a realizarse tres veces al año, las mismas fueron irregulares. En determinado periodo fueron frecuentes debido a las dificultades presentadas en la ejecución del proyecto, mientras en otros no se realizaron según lo esperado, sobre todo durante el impase. (..) "De acuerdo a mis registros en el año 2003 nos reunimos 11 veces, un porcentaje que supera el doble."

No obstante, de manera paulatina, el espacio de discusión a nivel del Comité Técnico permitió a sus integrantes obtener una visión más integral del proyecto, lo que agilizó la ejecución de aquellas actividades en situación de desfase. 

Fue ese avance en su visión, lo que les instó a valorar la necesidad de apoyar al Consejo Nacional de Lucha contra las Drogas en la elaboración de la Política de Reducción de la Demanda de Drogas, financiando los talleres en los municipios de intervención del proyecto. De igual manera, apoyó la publicación del Plan Nacional contra la Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes, coordinado por CONAPINA.

Cabe reconocer entre las debilidades del comité, el hecho de que algunos de sus integrantes no tenían poder de decisión. De igual manera, el impase en la ejecución por cuestiones administrativas, determinó que algunos de sus integrantes, en ciertos momentos, no estuvieran lo suficientemente informados sobre el desarrollo del proyecto, lo que le impedía enriquecer técnicamente  las discusiones.  

Los resultados de las consultorías tampoco satisficieron a cabalidad las expectativas del Comité Técnico, hizo falta exigir calidad técnica a los consultores contratados por UNICEF o por MIFAMILIA y que éstos cumplieran con lo establecido en los resultados esperados.  

Finalmente en la dinámica del Comité Técnico también incidió la incorporación --en julio del 2002-- de tres nuevos miembros: dos de MIFAMILIA y una del ONUDD, lo que "representó una oportunidad para renovar, hacer un alto, y ver qué se estaba haciendo; de ahí salió un consenso  sobre lo que esperábamos del proyecto"
.

V.
LECCIONES APRENDIDAS

5.1
CAPACITACIÓN

5.1.1
Fortalecimiento de las capacidades institucionales

· Es imprescindible una conducción metodológica beligerante 

Un factor de éxito en la ejecución de todo proyecto es que su conducción metodológica sea capaz de armonizar las diferentes visiones que existan tanto sobre la problemática como de las estrategias de intervención que podrían incidir y revertir la situación existente.

En el transcurso del proyecto fue necesario consensuar, en un proceso bastante complejo, las visiones y perspectivas propias de UNICEF y ONUDD, agencias que forman parte del Sistema de Naciones Unidas (SNU). 

De igual manera, es importante garantizar que los consultores tengan una amplia comprensión de los resultados que se esperan según lo expresado en los términos de referencia; y asegurar el seguimiento a esa consultoría a fin de alcanzar los resultados esperados.   

· Los detalles organizativos para la capacitación también son  importantes 

Los resultados de la capacitación evidencian que, además de un buen diseño metodológico y una apropiada selección de los temas de capacitación, es imprescindible invertir tiempo para asegurar la participación de los actores seleccionados según los criterios establecidos y la idoneidad de los facilitadores a cargo de dinamizar el proceso enseñanza - aprendizaje. 

5.1.2
Diagnósticos municipales

· La expertise es sólo una ventaja

La expertise es una ventaja que asegura la existencia de capacidad técnica para realizar un trabajo. 

La entidad contratante debe tener certeza, al momento de licitar los servicios de consultoría, si para los efectos de estudios se requiere de un equipo consultor con una expertise en particular, o bien de otro con un manejo integral de la problemática a trabajar.

Demandar expertise tanto en el manejo de técnicas metodológicas como conocimientos teóricos conceptuales sobre explotación sexual, drogas y conocimiento del entorno, en un escenario local muy reducido, incidió en que el número de consultores postulantes fuera limitado.

Para la elaboración de los diagnósticos municipales, probablemente hubiera sido más idóneo contar con la experiencia de un equipo consultor cuyo manejo integral de la problemática hubiera facilitado la elaboración del diagnóstico nacional, de acuerdo a lo previsto en el proyecto.

5.2.
PARTICIPACIÓN DE  BENEFICIARIOS
5.2.1
Coordinaciones intra e interinstitucionales

· La coordinación es un medio para lograr el compromiso

El nivel de coordinación alcanzado en el proyecto es aún incipiente y habría que dedicarle mayores esfuerzos en aras de lograr un compromiso real de las diferentes instituciones y actores sociales involucrados en la prevención y atención a las problemáticas de explotación sexual y drogadicción, de manera que se logre trascender de un apoyo puntual y/o colaboración a un trabajo conjunto. El trabajar una estrategia para el fortalecimiento de las coordinaciones redundaría en ese compromiso necesario.     

· Más coordinados y uniendo esfuerzos, eso lo aprendimos

El modelo Chimalli enseñó que el trabajo no se ejecuta de forma individual, se realiza en coordinación con otros actores y que se delegan aquellas funciones que competen a otros. El compromiso por resolver una problemática social no significa que se deba asumir la total responsabilidad por solucionarlos. Se unen esfuerzos, se trabaja coordinadamente y se delega.

5.2.2
Comité Técnico

· MIFAMILIA, el interlocutor real

Cada entidad y actor social desempeña un rol insustituible, pero subsidiario uno con otro, formando una red que relaciona a los niveles institucionales entre sí y con los actores en ámbito social y comunitario.

No obstante, hay que respetar los diferentes niveles de liderazgo y evitar asumir competencias de otras entidades o actores sociales; lo que implica de la entidad rectora del proceso capacidad y beligerancia.

Estos dos criterios deben tenerse en cuenta, de manera muy objetiva, al momento de formular un proyecto y los roles que corresponderán a los diferentes actores.

· Es imprescindible ser beligerante 

La experiencia en la ejecución del proyecto dejó clara la importancia de que los diferentes actores actúen con beligerancia en sus espacios. Resulta clave, en aras de obtener los resultados esperados, cumplir en tiempo y forma con los acuerdos suscritos, así como disciplina en el seguimiento y monitoreo que permitan realizar los ajustes pertinentes. 

· La buena información queda

La necesidad de asegurar la calidad de la información producida por el proyecto permitió trascender las diferencias que en algún momento interfirieron el trabajo del comité técnico, cuyos miembros tuvieron un empoderamiento e integración diferenciada. 

En ese sentido hubo un trabajo coordinado y oportuno que facilitó el flujo de información entre sus miembros y finalmente garantizó una producción de materiales útiles para el trabajo de técnicos/as, líderes y promotores/as.

5.2.3
Participación comunitaria

· Todos somos valiosos, lo que necesitamos es una mano

Para trabajar en las comunidades la unidad es indispensable, pues permite sumar fuerzas y utilizar todos los recursos. Se necesita desarrollar la creatividad de todos, de nuestros niños y jóvenes, para ir más allá, explorar, no quedarse con lo que está a la vista; participar en las iniciativas que organizan las instituciones, en las capacitaciones, para adquirir herramientas y trabajar de mejor forma.    

· Armarse de valor y dar la cara

El trabajo comunitario requiere de valor y de compromiso. El conocimiento y las relaciones que se establecen entre sus miembros, en algunas ocasiones intimida cuando deben tomarse decisiones que afectan a algunos de sus miembros.

No es fácil en una comunidad denunciar a los que están involucrados en determinadas problemáticas sociales, caso específico, tráfico de drogas o de explotación sexual, más si se está vinculado a algunos de ellos por lazos de amistad o familiar.

En esta situación es fundamental el nivel de compromiso personal de los líderes o promotores, y el de la comunidad misma frente a su problemática.

· La familia y la comunidad para hacer un trabajo integral

La credibilidad y la confianza que se haya generado en la comunidad facilitará el abordaje de problemas sensibles con las familias involucradas. 

Siendo la explotación sexual y el consumo de drogas un tema delicado en su abordaje se requiere de un trabajo integral con la comunidad y las familias involucradas. La familia es un pilar fundamental, es la primera escuela.

· "Insistentes como los pastores y delegados de la palabra
"

Para acercarse a los jóvenes con problemas de abuso sexual y/o en riesgo del uso indebido de drogas hay que utilizar todos los espacios, observar para prevenir, acercarse poco a poco, y tener mucho tacto. Hay que ser insistentes como los pastores y delegados de la palabra, ellos son perseverantes, así se debe de trabajar, sobre todo en estos temas.

· Acercarse a la comunidad
Hay que tener un conocimiento previo de la comunidad para detectar quiénes son sus líderes comunitarios; y aprender a escuchar, a dar confianza para después dar un paso mas adelante y poder transmitir la idea (el proyecto); pero antes hay que dejar que la gente se exprese conforme siente el problema,  no llevar algo preestablecido, ni inducirlo, aunque a lo interno ya se tenga el conocimiento.

· Crear capacidades y creer en ellas

Un primer paso para fortalecer las capacidades comunitarias es creer en esas capacidades, permitiendo que sean ellos, los actores de los procesos que tienen lugar en su comunidad, estimulando en ellos la confianza en sus capacidades con una actitud positiva y de autoestima. Caso contrario, “la gente se acostumbra a que todo se le sirva en la mano
” 

VI.
CONSIDERACIONES FINALES Y RECOMENDACIONES

6.1
CAPACITACIÓN  
Las capacitaciones permitieron a los actores comunitarios asumir el reto de trabajar a partir de un nuevo paradigma: la drogadicción es una enfermedad y desde esa perspectiva debe ser su abordaje, además, anteriormente la atención a este problema era más de tipo policial; la explotación sexual comercial viola los derechos humanos de niños, niñas y adolescentes y por lo tanto es responsabilidad del Estado...."El problema es que la gente lo consideraba como propio, costó sacarlo del closet, eso implica autoestima, es tocar la identidad de las niñas, de las víctimas". 

A través de los talleres los promotores y líderes identificaron la necesidad de incorporar a su trabajo comunitario la perspectiva de la prevención en torno al uso indebido de las drogas y la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes.

Asimismo la importancia de articular acciones entre redes comunitarias y las instituciones gubernamentales y no gubernamentales para la prevención de la problemática por el uso indebido de drogas y explotación sexual.

Las capacitaciones a técnicos, promotores y líderes sobre el modelo de intervención preventiva no fueron impartidas, tal como estaba previsto, por las directivas de MUPADE, profesionales que fueron capacitadas en el modelo Chimalli por INEPAR/México. MUPADE capacitó a cuatro equipos para que sirvieran como capacitadores en los nueve municipios, sin darle el seguimiento requerido para garantizar la aplicación del diseño metodológico. "Eso incidió en que en algunos municipios las capacitaciones a nivel de técnicos y promotores no estaban dirigidas a que nos apropiáramos del tema. Ellos mismos no tenían un buen manejo del tema"
, "nosotros queríamos profundizar y empoderarnos del tema".
    
El nivel de involucramiento de MIFAMILIA en la ejecución del Proyecto se vio afectado por el cambio de autoridades a nivel nacional y en las delegaciones departamentales, en el contexto de los comicios presidenciales (enero 2002).

A ello se suma la exigua comunicación entre los distintos niveles de la coordinación nacional y las delegaciones departamentales, en el proceso de ejecución y seguimiento, que también se vio afectada por la brecha que en el tiempo separó a las dos etapas del proyecto: sensibilización y modelo de intervención para la prevención. 

De igual manera, fue inadecuado el período en que se ejecutaron las capacitaciones..."Llegamos en un momento de crisis del Ministerio de la Familia, estaban evaluando a los técnicos, no estaban en condiciones emocionales de aceptar un nuevo modelo; ellos se retiraban de las capacitaciones porque a cada rato les demandaban su presencia"
..."El proceso fue desgastante, no sólo por la intensidad del proceso, sino porque no se tuvieron los resultados deseados, no se tuvo la coordinación deseada. Los tiempos no deben de alterarse "
.

El atraso ocasionado por el proceso de licitación y contratación de los servicios de consultorías para ejecutar las capacitaciones, así como el proceso de negociación con el organismo que las impartió, incidió para que el Comité Técnico tomara la decisión de que se capacitara en el modelo Chimalli, sin que se tomara el tiempo para discutir la viabilidad de la aplicación de este modelo Chimalli, así como de conocer otras alternativas. 

Si bien este modelo ha tenido éxito en la prevención del uso indebido de drogas en varios Estados de México, y ha sido aceptado por los participantes en las capacitaciones, debió de haber sido objeto de un proceso de validación. El procedimiento hubiera podido incluir lo siguiente: 

· Presentado y estudiado por un nivel técnico que analizara su pertinencia. 

· Pilotear/aplicar el modelo en un territorio con un seguimiento constante.

· Incorporar los aspectos afines a la realidad nacional y adaptar otros.

· Capacitar al equipo designado para desarrollar los talleres y asegurarse sobre su nivel de apropiación.  

La ejecución del proyecto representó una oportunidad desde varias perspectivas. En el ámbito de gobierno, el poder trabajar problemáticas de acuerdo a lo que le faculta la ley y colocar ambos temas como de alto riesgo en los nueve municipios donde interviene el proyecto.    

A nivel del Ministerio de la Familia, más que un ejecutor del proyecto, representó la oportunidad de viabilizar asumir un enfoque preventivo en sus programas que conllevara a la definición de una política institucional de prevención en el marco de la protección especial.   

No obstante, la coyuntura se presenta idónea para que el proceso de capacitación sobre el modelo Chimalli recién llevado a cabo, sea validado y brinde insumos a ese ministerio para la formulación de una política institucional, teniendo que considerar algunos procedimientos:  

· Definir la instancia que brindará seguimiento a la implementación del modelo.

· Asegurar la apropiación del modelo preventivo Chimalli entre los técnicos participantes en las capacitaciones. 

· Realizar un pilotaje en los municipios capacitados que de pautas para elaborar un modelo nicaragüense con un enfoque de derechos humanos, género y generacional.  

Por otro lado, no cabe duda que el proyecto también representó una oportunidad para que UNICEF incursionara por primera vez en los temas abordados: explotación sexual y drogodependencia; inclusive, para el mismo ONUDD, era de mucho interés su participación en el proyecto, pues era su primera experiencia en este tipo de trabajo con niños, niñas y adolescentes y prácticamente lo consideran un pilotaje. Su experiencia había estado relacionada en acompañar proyectos de fiscalización con ministerios que trabajan es ese ámbito y en apoyar leyes tendentes a penalizar el narcotráfico.  

Asimismo, el proyecto propició un mayor desarrollo de la conciencia de periodistas de varios medios de comunicación para el abordaje de noticias que involucre a niños, niñas y adolescentes, de manera que ésta sea más reflexiva y propositiva, en el marco de sus derechos humanos.  

6.2
PARTICIPACIÓN DE BENEFICIARIOS

6.2.1
Coordinaciones intra e interinstitucionales

Si bien el proyecto ha realizado coordinaciones con organismos de gobierno y no gubernamentales, en la práctica no se han logrado normar las relaciones intra/interinstitucionales y establecer una agenda común de trabajo.

El diseño del proyecto no previó que el Ministerio de la Familia es una entidad pública que presenta debilidades institucionales y que para implementarlo se requería de una situación diferente. "Se dio por supuesta una organización eficiente y una  organización municipal, pero nosotros tenemos delegaciones departamentales, y el seguimiento se dificulta por que somos una institución con pocos recursos, tanto humanos como financieros"
.   

La falta de mecanismos de seguimiento y de vínculos entre la coordinación nacional de delegaciones, la coordinación nacional del proyecto, las delegaciones departamentales, técnicos, promotores y líderes limitó el involucramiento de los actores, tanto así que no existe claridad del rol que deben desempeñar los técnicos y promotores en la ejecución del recién elaborado Plan de Acción Municipal... "Hubiera sido bueno que las delegaciones de MIFAMILIA se hubieran empoderado del modelo y que ellas lo retomen con las instituciones y ONG que participaron en los talleres."

6.2.2
Participación Comunitaria

"Con Chimalli aprendimos a amar nuestro cuerpo, nuestra alma y espíritu"
.

Para la continuación del proyecto tendrá que considerarse que si bien existe una  disposición de trabajo por parte de las y los líderes comunitarios, quienes expresan más su compromiso con la comunidad que con el proyecto..."mi casa es mi comunidad"
, el Ministerio de la Familia debe replantearse la atención que les brinda, estableciendo una estructura de atención a promotores/as y líderes, y formular una política de atención a esa red comunitaria, que no duda en expresar sus críticas y temores..."El modelo es bueno, pero va a ser difícil echarlo a andar porque el gobierno no se preocupa, uno se forma en los barrios, pero los altos funcionarios son los que siempre están bien, y en mi barrio los problemas han aumentado." 
     

La falta de una política de atención a la red comunitaria, desde el nivel central, ha llevado a los diferentes programas y proyectos a asegurar algunos recursos a los líderes y promotores, pero como esta disposición no está generalizada provoca descontento entre los no favorecidos.

En esa línea, deberá definir los roles que juegan promotores y líderes, en muchos municipios son las mismas personas, y en determinados momentos se podría dar un cruce en la labor técnica social, como de incidencia, que realizan cotidianamente.   

La falta de involucramiento de las diferentes instancias de MIFAMILIA en las capacitaciones realizadas sobre el modelo de intervención preventivo, ha generado en algunos municipios desorientación en torno a qué y cómo se va a implementar el modelo Chimalli. ...."Con el Chimalli he aplicado mi propia iniciativa, como ministerio no nos han dicho qué hacer, no nos han bajado orientaciones."

Existe por parte de líderes comunitarios la percepción de que las instituciones del Estado se han aprovechado de sus capacidades, que no brindan los recursos para la comunidad siendo que es ahí donde se ejecuta el trabajo. "Cuando el de MIFAMILIA, visita poco a la comunidad, lo hace a través de nosotros, los líderes, nosotros asumimos el  rol de MIFAMILIA."

Si bien el Ministerio de la Familia deberá definir una normativa de procedimiento o política dirigida a la red de promotores, a través del  proyecto se logró facilitar la elaboración de documentos y algunos instrumentos muy importantes para el trabajo,  de estos actores y de los técnicos, con los cuales constituirán un dossier: guías, política y plan para la prevención de la explotación sexual comercial, plan de lucha contra la drogas, diagnóstico nacional y resumen de diagnósticos municipales y una copia del modelo Chimalli.   
6.2.3
Comité Técnico

El Comité Técnico dio mayor atención a los problemas suscitados con relación a los diagnósticos municipales y los manuales en detrimento de las estrategias para fortalecer las capacidades institucionales y de las redes comunitarias...( ) "Le dimos demasiada importancia a los diagnósticos, aún cuando estábamos claras que éstos eran un medio no un fin, esto nos hizo perder mucho tiempo"
. 

El espacio de discusión del Comité Técnico, pese a las dificultades enfrentadas, resultó también un espacio idóneo para reforzar las habilidades de negociación de sus miembros.

Las agencias: ONUDD y UNICEF, tienen su propio enfoque, consensuar una visión tomó su tiempo, lo que incidió en que el comité minimizara la importancia de privilegiar la conducción metodológica del proyecto. 

Bien se puede concluir que las visiones e intereses particulares de dichas agencias y la personalidad de quienes integran el Comité Técnico, han influido en la ejecución del proyecto. Sin embargo, la existencia de una instancia de seguimiento tiene sus ventajas, ..( )"te garantiza transparencia, te mantiene el rumbo, te permite aclararte, la verdad es que ha sido un aprendizaje ponerse de acuerdo,.( ) eso no quiere decir que el  comité muchas veces se metía en todo, de nada servía que MIFAMILIA fuera el ejecutor"
.  

La función principal del comité se desvirtuó y sus integrantes asumieron tareas, más por la coyuntura que por las atribuciones que les competían, con el único objetivo de lograr avances. En todo caso, correspondía a la coordinación nacional del proyecto asegurar que las consultorías tuvieran la calidad esperada y que los consultores incorporaran a sus trabajos las recomendaciones que hiciera el Comité Técnico.

Inicialmente, el Comité Técnico percibió un mayor compromiso de las autoridades del  Ministerio de la Familia con el proyecto. Por otro lado, la debilidad institucional del dicho ministerio incidió en que éste no ejerciera su liderazgo en la coordinación y por ende en la conducción de los procesos técnicos, asumiendo muchas veces la conducción técnica, el Comité Técnico; y si bien en la práctica era quien contrataba a los organismos consultores, el rol de contraparte frente a éstos lo asumía prácticamente UNICEF. De continuar el proyecto, se deberán diseñar estrategias que contribuyan a fortalecer la capacidad  institucional de dicho ministerio y de la coordinación nacional, en el marco de la modernización del Estado.  

Estos procesos de fortalecimiento representan una oportunidad para que dicho ministerio logre trascender de una política de atención en la que ha estado enfocado, a una de prevención.  
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ANEXOS

INFORMANTES CLAVES EN LA SISTEMATIZACION

Grupos focales

	Nombres y Apellidos
	Cargo / Institución

	Estelí

	Marlene E. Talavera Villarreyna

Angela Ruiz Salinas

Donald Vásquez

Alcides Chacón Soza

Gloria Espinoza López Bravo

Mauricio Mario Pravia Zamora

Estebana Figueroa Morales


	Promotora / MIFAMILIA

Promotora / MIFAMILIA

Promotor / MIFAMILIA

Promotor / MIFAMILIA

Técnica MIFAMILIA

Promotor social comunitario

Promotora social comunitaria

	Managua

	Mercedes Meléndez

Aura Lila Espinoza

Jeaneth Oviedo Marco

Luis Reynaldo Gurdián

Alfredo Gonzáles Ramos 


	Educador social MIFAMILIA

Líder comunitario

Líder comunitario

Líder comunitario

Educador social MIFAMILIA

 

	Puerto Cabezas

	 Selmira Adelaida Muller

Nidia Magdalena Jiménez

Héctor Poveda

Thelma Franco Toledo

Alejandro Brooks C.

Suyen Leclentch Hurtado

Modesto Omier Nihimaya


	Jueza de barrio, el Moravo

Promotora / MIFAMILIA

Juez Loma Verde

Promotora / MIFAMILIA

Técnico CEDEHCA

Promotora / MIFAMILIA

Apoyo técnico en orientación familiar.

	Corinto

	 María Auxiliadora Escalante

Sugeys Margarita Morales

Esther Martínez Nava

Zenayda Pineda C.

Petrona Bonilla Centeno

María Félix Gutiérrez Marín

Mireya Navarrete González

Alexis F. Molina Zapata

Héctor D. Blanco Silva.
	Coordinadora Casa de la Mujer

Asesora  legal Comisión de Lucha contra la VIF

Docente Municipal

Líder comunitario

Técnica  / MIFAMILIA

Líder comunitario

Líder comunitario

Director Relaciones con la Comunidad / Alcaldía Mpal.

Coordinador Comisión de la Niñez y Comisión Municipal. 


Entrevistas

	Nombres y apellidos
	Cargo / Institución

	Xochilt Gutiérrez Castillo

Patricia Sánchez

Alicia Duarte

Analucía Silva

Esther Mata

María Antonieta Leiva

Zayra Pineda

Miriam Padilla

Sonia Sevilla

Rosa María Sánchez

Milagros Leyton

Marisela Arauz 

Petrona Bermudez

Lichy Francis 


	Resp. de Post grado. Facultad de Periodismo / UCA 

Representante ONUDD / NIcaragua

Secretaria Ejecutiva / CNLCD

Oficial Políticas Públicas y Legislación / UNICEF

Cooperante / UNICEF

Coordinadora Nacional del Proyecto / MIFAMILIA

Directora PAINAR / MIFAMILIA

Capacitadora

Coordinadora Nacional del Proy. (2000 / 2002)

Consultora. Directiva MUPADE

Consultora. Directiva MUPADE

Delegada MIFAMILIA,  Chinandega

Analista en atención familiar

Coordinadora Técnica MIFAMILIA / Puerto Cabezas







"Además se le incorporaron las necesidades de capacitación detectadas en la devolución de los diagnósticos..."porque la gente propuso a qué sector priorizar con la capacitación y sobre qué hacerla (...) y fue enriquecida con la misma gente. Los temas se mantuvieron más o menos igual en todos los municipios, pero el énfasis varió de acuerdo a la problemática, a su realidad. Por ejemplo, en Corinto la gente pidió para prevenir entre los jóvenes el uso de drogas en las escuelas, a  los maestros y padres de familia. Ellos mismos te decían los temas". Sonia Sevilla, Coordinadora Nacional Proyecto AD/NIC/98/D55 (periodo 2000/junio 2002). Entrevista diciembre de 2003. 











"..Se han ido muchas fuerzas en negociar con consultores y nos hemos concentrado menos en la estrategia para los beneficiarios"  Esther  Mata, Cooperante UNICEF. Entrevista, Mga.  dic, 2003





.."Con el modelo Chimalli aprendimos a valorarnos  a nosotros mismos y a partir de ello a la persona". Donald Vásquez, Promotor MIFAMILIA, Estelí, Grupo focal, diciembre de 2003.


 








"Lo valioso del modelo Chimalli son precisamente las habilidades y herramientas. Es un modelo llamativo, se puede manejar, pero tenés que adecuarlo más a la realidad de los actores". Miriam Padilla, coordinadora de equipo de capacitación, entrevista, Managua, diciembre del 2003.





Características del Modelo preventivo de riesgos psicosociales CHIMALLI:


Parte de una visión científica de la prevención, basada en investigación.


Su concepto rector es la resiliencia. 


Tiene un enfoque ecológico y proactivo, por lo cual se hace un esfuerzo de transformación de los ambientes y una búsqueda de soluciones. 


Supone la integralidad en la observación del desarrollo de los individuos.


Dirige su esfuerzo a fortalecer a las personas y a las comunidades, más que informar sobre la atención de sus problemas, porque establece que la prevención reside en que se desarrollen las actitudes y habilidades de protección de los riesgos, para evitar que lleguen a tornarse en problemas.


Establece que la prevención es cambio de paradigmas y, por tanto, exige una actitud de flexibilidad y apertura al cambio.





"..Una de mis principales preocupaciones como comité, es que siempre se tomaron decisiones de consenso y las discusiones eran bien enriquecedoras, el problema es que al ejecutarse estas decisiones no se hacía conforme lo acordado.  Pasaba el tiempo y vuelta al mismo punto, eso retrasaba un poco. Realmente no se porqué pasaba eso." Patricia Sánchez. Representante ONUDD, entrevista, diciembre 2003.





"Un modelo no se enseña en cuatro días, tenés que llevarlo por etapas, por un proceso, aplicarlo, soltarlo, saber cuáles son los resultados, adecuarlo, Este modelo tiene 26 habilidades y las habilidades son  técnicas. Es como una terapia grupal: la respiración, bailar con tu cuerpo, meditar, hacer tu rincón de paz. Es crear mecanismos de entretenimiento para hacer un trabajo preventivo con tu red y la red vaya dando esa práctica al resto de la población".   Miriam Padilla, Coordinadora de equipo de capacitadores, Mga. Diciembre 2003.
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� Proyecto AD/NIC/98/D55. Diagnóstico situacional de niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo, explotación sexual y/o drogadicción de la ciudad de Corinto, Chinandega,  2001.   


� PNUFID, UNICEF, MIFAMILIA. Marco Teórico Conceptual sobre la Niñez y Adolescencia en Situación de Riesgo de Uso Indebido de Drogas y/o Explotación Sexual, 2000.  


� Idem.


� CyberNet, S.A. Material de lectura y guía de sensibilización para la prevención del uso indebido y abuso de drogas y la explotación sexual en niños, niñas y adolescentes. Managua, junio del 2003. P. 9. Tomado de Forselledo, Ariel Gustavo: 1994, ps. 60-61; FAD: 1998, p. 16 y Martínez Higueras, Isabel: 2000, p. 71


� Sonia Sevilla, Coordinadora Nacional Proyecto AD/NIC/98/D55 (periodo 2000/junio 2002). Entrevista diciembre de 2003.


� Instituto de Promoción Humana y Mujeres para el Desarrollo, respectivamente.


� Rosa María Sánchez. Directiva MUPADE, Entrevista, Managua, diciembre de 2003


� Lichy Francis, Coordinadora técnica, MIFAMILIA, Delegación departamental / Puerto Cabezas. Entrevista, diciembre de 2003.


� Luis Reynaldo Gurdián, Líder comunitario. Grupo focal en Managua, diciembre de 2003


� Mireya Navarrete González, Lideresa comunitaria. Grupo focal en Corinto, diciembre de 2003.


� María Antonieta Leiva. Coordinadora Nacional del Proyecto/  MIFAMILIA. Entrevista, Managua, diciembre de 2003. 


� Idem.


� Sonia Sevilla, Coordinadora Nacional Proyecto AD/NIC/98/D55 (periodo 2000/junio 2002). Entrevista diciembre de 2003.


 


� Xochil Gutiérrez, coordinadora del postgrado Comunicación y Derechos de la Niñez / UCA. Entrevista, enero de 2003.


� Sonia Sevilla, Coordinadora Nacional Proyecto AD/NIC/98/D55 (periodo 2000/junio 2002). Entrevista diciembre de 2003.


� Marlene Talavera Villarreyna. Promotora MIFAMILIA, Estelí. Grupo focal, diciembre 2003.


� Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas. Documento de Proyecto. 


� María Félix Gutiérrez. Lideresa comunitaria, Corinto. Grupo focal, diciembre 2003


� Luis Reynaldo Gurdían. Líder comunitario. Managua, Grupo focal, diciembre 2003. 


�Petrona Bonilla. Técnica especialista en atención familiar, MIFAMILIA / Delegación  Chinandega, Entrevista, Corinto, diciembre de 2003. 


� María Auxiliadora Escalante, Coordinadora Casa de la Mujer, Corinto. Grupo focal, Corinto, diciembre de 2003.


� Claudia Madriz, Lideresa comunitaria de Corinto, Grupo focal, Corinto, diciembre de 2003.


� Alfredo Antonio González Ramos. Educador Social, MIFAMILIA / Delegación de Managua, Grupo focal, diciembre de 2002.


� Zeneyda Pineda. Lideresa comunitaria. Corinto. Grupo focal, Corinto, diciembre del 2003.


� Lichy Francis, Coordinadora técnica, Delegación departamental / Puerto Cabezas. Entrevista, diciembre de 2003.


� Mercedes Meléndez.. Educadora Social, MIFAMILIA / Delegación Managua, Grupo focal, diciembre de 2003.


� Alicia Duarte. Secretaria Ejecutiva de la Comisión Nacional de Lucha contra la Droga. Entrevista, Managua, diciembre de 2003.





� Analucía Silva. Oficial de Políticas Públicas y Legislación / UNICEF. Entrevista, Managua, enero de 2004. 


� Sonia Sevilla, Coordinadora Nacional Proyecto AD/NIC/98/D55 (periodo 2000/junio 2002). Entrevista diciembre de 2003


� Analucía Silva. Oficial de Políticas Públicas y Legislación / UNICEF. Entrevista, Managua, enero de 2004. 





� Patricia Sánchez. Representante del ONUDD, entrevista, Managua, diciembre de 2003.


 


� Angela Ruiz. Promotora de MIFAMILIA. Estelí, Grupo focal, diciembre, 2003.


� Angela Ruiz. Promotora de MIFAMILIA. Estelí, Grupo focal, diciembre, 2003.


� Miriam Padilla, Coordinadora de equipo de capacitación. Entrevista, Managua, diciembre de 2003.  


� Sugeys Margarita Morales, Asesora Legal de la Comisión contra la Violencia Intrafamiliar, Corinto, Grupo focal, diciembre de 2003.  


� Petrona Bonilla, Técnica especialista en atención familiar, MIFAMILIA / Delegación  Chinandega, Grupo focal, Corinto, diciembre de 2003. 


� Miriam Padilla, Coordinadora de equipo de capacitación. Entrevista, Managua, diciembre de 2003.


� Rosa María Sánchez. Directiva MUPADE. Entrevista, Managua, diciembre de 2003.


� Zayra Pineda, Directora PAINAR / MIFAMILIA. Entrevista, diciembre de 2003.


� Patricia Sánchez. Representante del ONUDD. Entrevista, Managua, diciembre de 2003.


� Marlene Talavera Villareyna. Promotora / MIFAMILIA Estelí, Grupo focal, Estelí, diciembre de 2003.


� Donald Vásquez, Promotor MIFAMILIA, Estelí, Grupo focal, Estelí, diciembre de 2003.


� Marlene Talavera Villareyna. Promotora MIFAMILIA, Estelí, Grupo focal, Estelí, diciembre de 2003


� Mercedes Meléndez, Educadora Social de MIFAMILIA / Delegación de Managua, Grupo focal, Managua, diciembre de 2003.


� Luis Reinaldo Gurdián. Líder comunitario. Entrevista, Managua, diciembre de 2003. 


� Analucía Silva. Oficial de Políticas Públicas y Legislación / UNICEF. Entrevista, Managua, enero de 2004. 


� Zayra Pineda. Directora PAINAR / MIFAMILIA. Entrevista, Managua, diciembre de 2003.
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